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Proposición 

Aditiva 

24 de agosto de 2020 

 

Adiciónese el siguiente artículo al proyecto de Ley No. 185 /2020 Senado – 296/2020 

Cámara. “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 

Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2021”. 

 

 

ARTÍCULO NUEVO: Créase el Fondo para la reducción de la pobreza en la región de 

la Mojana Sucreña financiado con recursos del Presupuesto General de la Nación,  

aportes de los entes locales y otros que se gestionen, el cual cobijará programas y 

obras para tal fin en los municipios de Guaranda, Majagual, Sucre, Caimito, San 

Benito Abad, La Unión y San Marcos.  
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